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SECRETARIA MUNICIPAL 

r~Z-{ ORDENA RETIRO DE KIOSCOS DE BIEN 
NACIONAL USO PÚBLICO, QUE SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 1 8 J U l 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO W-·-· · --,----=-3-'-2-'-4_5""-/20 19 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 837 de 
Administrador Municipal de 15 de julio de 2019, recepcionada por Secretaría Municipal, 
el 17 de julio de 2019; Memorándum N° 734 de Director de Obras Municipales de 12 de 
julio de 2019; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

ORDENÁSE, en el marco del proyecto "Conservación de 
Veredas Diversos Sectores de la comuna de Independencia, Etapa II", Código BIP No 
30328276-0, el retiro de dos kioscos, emplazados en Bien Nacional de Uso Público, 
ubicados en Santos Dumont, los que se encuentran sin registro de propietarios y, 
abandonados hace más de un año, a fm de continuar con trabajos de reposición de 
baldosas en dicho sector. · 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, ARCHÍVESE. 
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